
                                              REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

              Bogotá, D.C., ­­­17 de marzo de 2023      
  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2022-00337 
  

  

         En conocimiento de la parte ejecutante las respuestas emitidas por las diferentes 

entidades, respecto de las medidas cautelares decretadas, especialmente la 

comunicación proveniente de la empresa SEGURIDAD PRIVADA TIMANCO LTDA., 

mediante la cual informa que el demandado actualmente no tiene vínculo laboral con esa 

empresa.  
  

  

NOTIFÍQUESE   

      
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                              JUEZ 
  

   

ER 
  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 45 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


